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ANUNCIO DE ACLARACIÓN  
 

  
 Reparto de puntuaciones, cláusula 14ª del PCAP 
  
En el apartado 14.1.1 del PCAP relativo a los criterios sometidos a juicio de valor, la puntuación 
máxima es 25 puntos. Esta se reparte (en la página 15) en: 

- La valoración de ESTACIÓN DE ANESTESIA (Hasta 12,50 puntos) 
- La valoración de los MONITORES MULTIPARAMÉTRICOS (Hasta 12,50 puntos) 

Se establece un umbral mínimo de puntuación de 12,50 puntos. A estos efectos, aquellos licitadores 
cuya oferta no alcance al menos un total de 12,50 puntos, no serán considerados aptos 
técnicamente y, por tanto, quedarán excluirán del proceso de contratación. 
 
En el apartado 14.1.2 del PCAP relativo a los criterios técnicos automáticos, la puntuación máxima 
es 25 puntos. En esta el licitador deberá especificar si su oferta cuenta o no con las características 
indicadas en la página 16 para la ESTACIÓN DE ANESTESIA (Hasta 12,50 puntos) y para los 
MONITORES MULTIPARAMÉTRICOS (Hasta 12,50 puntos). 
 
 
En la cláusula 2ª del PPT en el PUNTO Nº2-PROPUESTA TÉCNICA- se debe aclarar que donde indica 
que:  
“El licitador incluirá una relación de la totalidad del producto sanitario desechable y/o reutilizable (nº 
de referencia y descripción) vinculado al uso de los equipos, así como una estimación del consumo 
anual previsible, en caso de ser aplicable”, este punto se refiere únicamente al FUNGIBLE 
DESECHABLE/REUTIBLE CRÍTICO/EXCLUSIVO. 
  
En la cláusula 6ª del PPT, hay que aclarar que el horario de atención del servicio técnico establecido 
no es limitativo siempre que el disponible abarque de lunes a viernes de 08:00h a 15:00h (página 13). 
 
Atendiendo al contenido y naturaleza de la presente aclaración, se mantiene el plazo de 
presentación de las ofertas hasta el próximo día 30 de septiembre de 2024.   

   
 
 

San Antonio de Benagéber, a 23 de septiembre de 2024 
 


